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ORDEN de 26 de ay.osto de 1971 por la que se auto
riza al Colegio de Enseñanza Medi.a no oficial,
femenino...Institución l/seolar Menéndez Pidal" de
Barcelona. para que imparta el Bachíllerato Ele
mental nocturno,

IJmo. Sr.: Visto el expediente iJ;coado por los propietarios
del Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino, .Jnstitu
ción Escolar Menéndez Pidal.. , establecido en la calle SinaL 7,
de Barcelona, en la qua solicita autorización para implantar
en dicho Centro los estudios nocturnos de Bachillerato Ele
mental;

Resultando que dicho Colegio obtuvo el reconocimiento d ~
Grado Elemental por Decreto 219411970, de 9 de julio (..Boletín
Oficial del Estado.. de 24 de julio);

Resultando que la citada petición ha sido informada favora
blemente por la Inspección Técnica de Enseñanza Media, en
atención a que se beneficiarán bastantes alumnas de edades
superiores a. catorce años, que se hallan ocupadas en diversas
actividades durante la jornada laboral diurna·

Vistos el Decreto 90/1963, de 17 de enero; la Orden ministerial
de 29 de enero de 1959, y las disposiciones adicionales del De
creto 1106/1967, de 31 de mayo (",Boletín Oficial del Estado" de
2 de junio);

Considerando. que r>l Centro reúne las condiciones exigidas
por la vigente legislacIón, ya que el profesorado, instalaciones,
aulas, laboratorios, bibliot-E'ca y material didáctico y científico
son los mismos que los empleados en la jornada diurna,

Este Ministerio ha acordado autorizar al Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, "Institución Escolar Menén
dez Pidal_, de Barcelona, para que imparta el Bachíllerato Ele
mental nocturno a aquellas alumnas que iengan la edad regla
mentaria y se hallen trabajando en la jornada diurna,

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.,
Madrid. 26 de agosto de 197L-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Díez.

Este Ministerio ha acordado autorizar al Colegio de Ense
ñanza Media nt> oficial. masculino, «Institución Escolar Menén
dez Pida},., de Barcelon'i, para que imparta los estudios de
Bachillerato Elemental nocturno, a partir del próximo curso
académico 1971-72, a aquellos alumnos .que tengan edad regla
mentaria. y se hallen trabajando en la jornada diurna.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de agosto de 197L--P. D" el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo, Sr, Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de :~ de septiembre de 1971 por la que se
crea en el Conservatorio de Música de Málaga la
catedra de «Orgqno y Musicclogia<>-,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con ]a propuesta formulada por <31
Conse1.'vatorio de Música de Málaga para la extensión de sus
enseñanzas y en uso de la autorización que conceden el artícu~

lo 6.°, 5, Y la disposición transitoria La del Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre, sobre reglamentación de las enseñanzas
musicales,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que la dotación actualmente vacante y adscrita a una
cátedra de «Armonía.. en el Conservatorio de Málaga pase a
serlo a la de nueva creación de «Organo y Musicología,,; y

2.° Que las enseñanzas de «Annonía" pasen a integrarse con
las de «Composición" en una cátedra con la denominación gene
ral de ..Armonía y Composición", para lo que se cuenta con
la conformidad del actual Catedrático titular de «Composición",
cumpliéndose la exigencia de la disposición transitoria primera
an tes cí tada,

Ilmo. Sr. Director genera, de Programación e Inversiones.
Lo digo a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.~P. n" el Subsecretario,

Ricardo Díez,

ORDEN de 28 de agosto de 1971 por la que se auto
riza al Colegi') de Enseñanza Media no oficial~

masculino, "Institución Escolar Menéndez Pidal~ de
Barcelona para Que imparta el Bachillerato Elemen
tal noctur'10 a pentir del curso académico 1971-7'l.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por los propietarios
d7'1 Colegio de Enseñanza 1}.1edia no oficial, masculino, ..Institu
CIón Escolar Menéndez Pidah-, establecido en la calle Sinai, 7, de
Barcelona, en la que solicita autorización para implantar en
dicho Centro los estudios de Bachillerato Elemental nocturno;

Resultando que el citado Colegio obtuvo el reconocimiento
de Grado Elemental por Decreto 2193/1970, de 9 de julio (",Bole+
Un Oficial del Estado.. de 24 de julio);

Resultando que dicha petición ha sido informada favorable
~~nte por la Inspección Técnica de Enseñanza Media, en aten~
ClOn a que se beneficiarían bastantes alumnos de edades diver
sas superiores a- los catorce años que se hallan ocupados en
acti':,idades diversas durante la jornada laboral diurna:

VIstos 'el Decreto 9011963, de 17 de enero; la Orden ministe
rial de 29 de enero de 1959f''''Y las disposiciones adicionales del
Decreto 110011967, de 31 de m,ayo («Boletín Oficial del Estado"
de 2 de junio);

Considerando que el Centro reúne las condiciones exigidas
por la vigente l~gisla?ión. ya que el profesorado, instalaciones.
aulas, laboratorIOS, bIblioteca y material de caracter didactico
y. científico son los mismos que los empleados por la jornada
dIurna,

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDE.IV de 3 de- septiembre de 1971 por la que se
aprueban precios máximos de libros o material di,
dáciico impreso que se relaciona para Educación
General Básica.

Ilmo. Sr.: Vista!:! las instancias presentadas por los autores
o editores proponiendo el precio para los libros o material di~

dáetico impreso que han sido aprobados, de conformidad con
la Orden ministerjal de 27 de febrero de 1971 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. de 13 de marzo), para su utilización en Educación
General Básica;

Teniendo en cuenta, asimismo, los informes emitidos por el
Instituto· Nacional del Libro Español y por la Subcomisión de
Precios -Comisión de Rentas y Precios de la Dirección General
de Comercio lnterior- y de conformidad con los mismos,

Este Ministerio ha tenido.> a bien aprobar el precio máximo
que se expresa a continuación para los libros o material didác
tico impreso que tambi~" se indica:

Lo digQ a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.-P. D., el Director general

de Ordenación Educativa, Angeles Galino.

lImo, Sr. Director general de Ordenación Educativa.
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de aula H ••• ,. ••••
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tura .. .
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ORDEN de 3 de septiembre de 1971 por la que se
dispone que un arca de madera de castaño. adqui·
riela en el ejercicio del derecho de tanteo. sea desti
nada al Museo de las Peregrinaciones de Santiago
de Compostela.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido adquirida por Orden -ministerial
de 4 de mayo de 1970, en el ejercicio del derecho de tanteo
que establece a favor del Estado el artículo B." del Decreto 1116/
1960. de 2 de junio, un arca de madera de castaño valorada
en 5.000 pesetas, cuya exportación fué solicitada por doi1a Maria
Luz CIarán.

Este Ministerio, a propuesta de la DirecCÍón General de Be
llas Artes ha resuelto que dicha pieza,_ que se encuentra actual
mente en depóstio en los almacenes del Museo de San Telmo
de San Sebastián, pase a enriquecer los fondos del Mu"eo de
las Peregrinaciones de Santiago de ·Compostela.

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 3 de septiembre de 1971.-P. D. el Directur general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de septiembre de 1971 por la que se
dispone que un arca de madera, adquirida en el
ejercicio del derecho de tanteo. sea destinada al
Museo de las Peregrinaciones de Santiago de Com·
postela.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido adquirida por Orden ministerial
de 23 de abril de 1970, en el ejercicio del derecho de tanteo
que establece a favor del Estado el articulo B." del Decreto 1116/
1960, de 2 de junio, un arca de madera valorada en 3.000 pesetas,

cuya exportación fué solicitada por don José Botia Hernández.
en representación de don Angel Ruiz Segovia,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes, ha resuelto que dicha pieza, que se encuentra actualmente
en depósito en los almacenes del Museo Provincial de Alava,
pase a enriquecer los fondos del Museo de las Peregrinaciones
de Santiago de Compostela.

Lo digo a V. L para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1971.-P. D,. el Director general

de Bellas Artes, Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director genera] de Bellas Artes.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que S8
aprueba provisionalmente el Plan de Estudios del
segundo ciclo de Medicina y Cien.cias Médicas bá
sicas en la Facultad de Medicina de la Nueva
Universidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fOrIr.\11llda por la Facultad de
Medicina de la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona y
los favorables informes de la Junta de Gobierno y del Rectora
do de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto apt'obe.r ¡lrmrisionalmente el Plan
de Estudios del segundo ciclo de Medicina y Ciencias Médicas
hásicas para la Facultad de Medicina de la Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona, en la fonna siguiente-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 6 de septiembre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director geneFal de Uniyersidades e Investigación.


